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E
s bien sabido que el tres de septiembre de mil novecientos noventa
y tres se publicó, en e!Diario Oficial de la Federación, e! decreto que
reformó los artículo 16, 19, 20 Y 119 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, siendo el texto actual del artículo 20 frac-
ción 1 de nuestra Carta Magna e! siguiente:

"En todo proceso del orden penal, tendrá e! inculpado las siguientes

garantías:
1. Inmediatamente que lo solicite, e! Juez deberá otorgarle la libertad

provisional bajo caución, siempre Ycuando se garantice e! monto estimado
de la reparación de! daño, y de las sanciones pecuniarias que en su caso
puedan imponerse al inculpado, Y no se trate de delitos en que por su
gravedad la ley expresamente prohiba conceder este beneficio.

El monto y la forma de caución que se fije deberán ser asequibles para
el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial
podrá disminuir el montO de la caución iniciaL."

A través del artículo 20. transitorio del aludido decreto de reforma, se
estableció que lo previsto en e! precepto transcrito entraría en vigor al año
contado a partir de su publicación, es decir, a partir de! día cuatro de

septiembre de 1994.
Con motivo de la reforma en comento, el artículo 340 del Código de

Procedimientos Penales del Estado de México fue reformado mediante
decreto número veintiséis de! tres de marzo de 1994, para quedar con e!

siguiente texto:
"Desde e! momento en que sea puesto a disposición del Juez, todo

inculpado tendrá derecho a ser puesto en libertad provisional bajo caución
inmediatamente que lo solicite, si se reúnen los siguientes requisitos:
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1. Que garantice el monto estimado d ' ,
dose de delitos que afecten la 'd l' e la reparaClOndel daño, Tratán-

VI a o a Integridad lreparación no podrá ser men d l corpora , el monlo de la
ciones relativas de la Ley Fed orl deIql1

uer,:,ulte, aplicándose las disposi-
I ' era e rabaJo;
1. Que garanuce las sanciones ecuni '

imponérsele a criterio del Juez' Panas que, en su caso, puedan

III, Que no se lrale de algu~o de los d Ii -
Ley penal; e lOSsenalados como graves en la

La garantía a que se refiere la fmcción I d b '
depósito en efectivo y las _ I d e erá ser siempre mediante

, sena a as en las fj .
consistir en depósito en e'ect' fi racclOnes II y III podrán
r: J.I lVO, lanza prenda h' .
JOrmalmente constituido". " ¡poreea o fideIcomiso

El ~roblema que surge del análisis de ambos '
~etermlOar si e! anículo 340 del Códi o P preceplOs, estnba en
IOconstitucional por cI'rcun 'b' 1 g rocesal de nuestro Estado resulta

sen Ir a garantíadel daño a depósito en e'ecu' ,por concepto de reparación
" vo, pues SI la Con t' 'ómodalidad, y además establec l s UUCIn no señala eSlaequee montoyfonn dI'ser asequibles para el incul dI" a e a caución deberán

señala la ley adjetiva podn'aPa o, ~ req~ISlto de depósito en efeclivo que
, antojarse IOcons¡'¡ , ltrano o por lo menos apana d l I uClona por resultar con-
P , , rse e texto de la Cana Magna
ara cnucar de manera justa el r l' '

la exposición de motivos que ani~ó~epto£a udtdo debemos expresar que
cuestión, pretendió lambién etual' a re 0r:ma de la ley secUndaria en
, a IZary dar Vidaa tr d h
Imponante y quizás más olvidado ' o o erec o no menos
víctima de! delito a obtener l ' ~ue, es precisamente el derecho de la

e resarCImiento del d - fr'del ilícito, y que también fu I d ano su Ido con motívoeeeva oarangoC ' ,
adición del último pánafo dI' onsUtuclOnal a través de la
blece que "En todo proceso : P~flo -"~culo 20 Constitucional, que esta-
tendrá derecho a recibir as:o~: ~ a.v~cuma o el ofendido por algún delito,
del daño cuando proceda, .." Jundlca, a que se le satisfaga la reparación

En e! proceso penal la víctima u o£ '
segundo término, a tal grado ue en~ldo, han eslado relegados a un
Sánchez, han afirmado que es~ diP.n:,cesahstastan connotados COmoColín

na e en el proceso' etu lme a la reforma aludida d ' a a mente, y canfor-, se preten e darle la di 'ó
tamente le corresponde, pues si fue él uien m~ns.t.n que legal y ius-
persona, en su patrimonio en h q resIDuo el agravio en su
. , ' su onor en su fam'Ji 'bien Jurídicamente tutelado . ' I a, o en cualqUIer otro, Justo es que se le ga t'

resarcimiento o reparación del daño o '" ran Ice cuando menos el
motivo del delito Est ' per¡ulclO que se le ocasionó con

, a es, en esencIa, la razón fundamental de que e!

184

legislador del Estado de México constriña a depósito en efectivo la garantía
que por concepto de reparación del daño deba exhibir el procesado, pues
garantía de otra naturaleza sólo propiciaría trámites complicados, costosos
y difíciles par. el ofendido.

Ahora bien, independientemente de lo antes apuntado y suponiendo
que el citado anículo sea inconstitucional por encontrarse en discrepancia
de lo dispuesto por la Cana Magna, surge el siguiente cuestiona miento
¿atendiendo al principio de supremacía Constitucional, que consagra el
anículo 133 de nuestra Cana Magna, podríamos los Jueces en el Estado de
México, apanamos del texto del anículo 340 del Código Penal adjetivo, y
aplicar a la letra lo establecido por el artículo 20 fracción I de la Consti-
tución, permitiendo que la garantía par. la reparación del daño se exhiba
en cualesquier otra forma de las permitidas por la ley?, estimamos que no,
porque en nuestro régimen jurídico el control de la constitucionalidad se
ejerce por vía de acción y DOpor vía de excepción, también denominada esta
última "control difuso", en que toda autoridad judicial puede desplegar e!
control de la constitución y en acatamiento al principio de supremacía
constitucional cualquier Juez podría optar por aplicar la Constitución a
despecho de las disposiciones de la ley secundaria que estimare contrarias
a aquella.

El problema que se plantea en determinar si las cuestiones de incons-
titucionalidad de leyes sólo pueden abordarse y definirse por la Justicia
Federal a través del Juicio de Amparo (vía de acción), o si también pueden
ser tratadas por cualquier otra autoridad judicial en acatamiento al princi-
pio de supremacía constitucional (vía de excepción o control difuso), es
considerablemente complicado, Gabino Fraga ha sostenido que todas las
autoridades del país, independientemente de su categoría, tienen e! deber
de aplicar la Constitución con preferencia a cualquier ley que se le oponga;
Rafael Matos Escobedo afirma que esta opinión de Gabino Fraga sólo tiene
un valor doctrinario, Ignacio Burgoa expresa que el texto del anículo 133
de la Constitución Federal es una trasplantación irreflexiva del anículo 60.
de la Constitución Noneamericana, primero a la Constitución de 1957 en
su artículo 126y posteriormente al133 de la Constitución vigente, trasplan-
tación extraña a nuestrO sistema de tutela constitucional.

Manuel Dublan señaló que los Tribunales Federales tienen un carácter
jurídico-político pues se dirigen a la conservación del Derecho Público, y
tienden a preservar la constitucionalidad, mientras que los tribunales co-
munes tienen un carácter judicial propiamente dicho, con e! deber de
sujetarse estrictamente a las leyes que los rigen, sin poder calificar su
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justicia ni su oponunidad. Lo anterior se ilustra en el axioma de nuestra
Jurisprudencia: "Judex non de legibus, sed secundum leges debet judicare",
el Juez no debe juzgar de las leyes, sino según las leyes.

En la práctica, el ejercicio del control de la constitucionalidad por vía de
excepción, es decir, el control difuso de la constitucionalidad, provocaría
graves trastornos en el orden jurídico y desquiciaría la organización guber-
nativa del país, pues se correria el riesgo de caer en un caos en la jerarquía
autoritaria, pues a pretexto de cumplir con una obligación constitucional,
cualquier autoridad por ínfima que fuere, de buena o de mala fe, podría
negarse a la aplicación de la ley secundaria y aún al mandamiento de un
superior jerárquico, alegando que éste se opone a la Constitución, lo que
propiciaría, como hemos dicho, la subversión del orden jurídico.

Finalmente debe decirse que, en la práctica judicial, en nuestra entidad
se han advenido de manera palpable los beneficios de este dispositivo, pues
en muchos casos el hecho de exigír garantía en efectivo para la reparación
del daño propicia que los inculpados busquen la forma de resarcirlo me-
diante convenios, sea dentro del proceso o fuera del él que trasciendan al
mismo, y aunque el aspecto negativo de esta reforma se ha traducido en un
ligero aumento en la población de internos procesados, sobre todo en
tratándose de delitos patrimoniales de considerable cuantía, consideramos
que los beneficios han sido mucho mayores y con ello se pone de relieve la
bondad del dispositivo en comento.

Conclusiones:

Primera. El anículo 340 del Código de Procedimientos Penales vigente
en el Estado de México, no obstante apanarse del texto del aroculo 20
fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no
es inconsútucionaI, por no ser contrario a su letra y además, por encontrarse
en armonía con lo dispuesto por el propio anículo 20 último párrafo de la
CanaMagua.

Segunda. Para el caso de que el anículo 340 del Código Adjetivo Penal
vigente en el Estado de México se considerara inconstitucional, los Jueces
del Estado de México no podríamos omitir su aplicación en aras de observar
a la letra el anículo 20 fracción 1de la Constitución General de la República,
apoyados en el principio de supremacía constitucional consagrado en el
anículo 133 de la Cana Magua, pues tal conducta equivaldría a ejercer un
control de la constitucionalidad por vía de excepción (control difuso), y en
nuestro régimen jurídico impera el control de la constitucionalidad por vía
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C nstitución y la protección del gobernado
de acción, pues el control de la. O 1 teleología esencial del Juicio de
frente al Poder Público constituyen a

Amparo. .' mas observado quienes ejercemos la judica-
Tercera. En la practica he d Méx' que las bondades de esta

. al en el Estado e ICO, d'dtura en matena pen i1'b' entre procesado y ofen I o,
reforma han traslucido en ~n r.nej~reqdi~: nn~l proceso según palabras de

hab,a SIdo na e e , 1 dquien hasta hace poco . 1 ob,'etivo fundamenta edebe olv,darse que e
CoHn Sánchez, pues no .' ha resentido en su persona,

d'd íctima es decIr, qUIen 1
quien es ofen 1 o o v , b" 'urídicamente tutelados, os

. h familia u otros ,enes I b' 1
patrimonio, anar, . d 1delincuente, sino más len e
efectos del delito, es no tan~o el ca~tlgo e d serie garantizado mediante
resarcimiento del daño sufndo, y sl.éste pue ~ dan a lograr este objetivo

. les las medIdas que tlen . • d 1eficaces medios procesa , 'bu,'r a la conservaclOo eb éficas para contri
deben ser ponderadas como en l objetivo último del Derecho
orden y la paz social, que finalmente es e
Penal.

Morelia, Mich., 27 de octubre de 1995.
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